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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
.TOll.(j por la que se autoriza y declara la uttlidad
pública en C07UYfeto de la instalación eléctrica que
se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 Y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instaacia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de catalufl.a, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza de
Catalufla, 2, solicitando autorización para la instalacion y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas earacteristicas
técnlca.s principales son las siguitmtes:

Origen de la línea: Apoyo número 16 de la línea LIQret-
T~a .

Final de la misma: En la E. T. «Roca Grossa TI!» (a cons
truir en edificio con transformador de 200 KVA. a 25/0,380
0,220 KV.).

Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Típo de linea: Aérea, trüásica de un solo círcuito.
Longitud en kilómetros: 0,395.
Conductor: Alumínio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo mspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marro; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Re
glamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero
as 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la. utilidad pública de la misma a 1m efectos de la. imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado pOr Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso ae alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a Quince dias a partir de la -fecha de esta publicación.

G€rona, 27 de octubre de 1970.-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega. ·11.454-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
ronq.. por la que se autortza y declara la utilUfu-d
púNica en c<mcrcto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establE'cidos en los
Decretos 2617 y 261911966, en el expediente incoado en esta
Deleg2-ción Provincial, a instancia de la. Empresa «FuerzRS Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de
cata..luña, 2, 8OUcitando autoriza.ción para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteristiC'2s
técnicas principales son las. siguientes:

Origen de la línea: En la E. T. «Loreto», discurriendo por
las calle Oliva, E. Granados y Virgen de Loreto.

Final de la misma: En la nueva R T. «Fiore» (a instalar
en edificio con transformador de 100 KVA. a 25/0,380-0,220 VJ.

Término mtmicipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio~ 25 KV.
Tipo de linea: Trifásica, subterránea, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,178.
Conductor ~ Cable del tipo subterráneo de 3 por 70 milíme

tros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provinc1al, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Re
glameilto de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y Esta.ciones Transformadoras de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:
A~~zar la instalación de la línea solicitada y declarar

la utIlldad pública de la mIsma a los efectos de la imposición
de .la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taCIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado POr Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante ,la Dir:ecdón Ge?-eral de la Energía, en p!az.o no superior
a qtl'n('e dla~ a partlr de la fecha de esta p'Jblir'acif1!1.

Gerona, 27 ce oc;tubn; de 1970.-EI Delegado provincial, Fer
nando Díuz V~'g::l.~1L455-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
pública en c'On,:.;r:.;to de la instalat.ú5n elecirica qlie
se cita.

Ctmlplidos lo.:; trámites l'-eglam~ntarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en e:,;ta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc~

tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de
cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracteristicas
técnicas principales ron las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 7 de la línea a E. T. «Mar~
qués de Montsolís».

Final de la misma: En la E. T. «Afma» (a construir en in-
temperie con transformador de 200 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.).

Término municipal: San Hilario Sacalm.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kllómetr05: 0,030.
Conductor: CObre, de 35 mUimetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 dé octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marro; Decreto 177511967, de 22 de julio, y Re
glamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 Y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero
de 1949. ha l·esuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la~utilidad pública de la misma a l'OS efectos de la imposición
de la servidumbre' de paso en las condiciones, alcance y liU1i~

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince dias R partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 27 de octubre de 1970.-EI Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-11.4;)6-C.

RE80LUCION de la Delegaci(Ín Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en conCTeto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentai"ios establecidos en los
Decrdos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delega-eión Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza de
Catalm1a, 2, solicitando autorización para la ín8talación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracteristicas
técnicas prin.cipales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 26 de la linea E. T.
«Espinelvf;Sl)

Final de la misma: En la E. T. «Paradera» (a instalar en
int-Hupevie ron tramformador de 250 KV A., a 11/0,380-0,220 V).

T(~rmino municipal: Viladrau.
Tensión de servicio: 11 KV,
Tipo de linea: Aérea. trifásic-a, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.250.
Conductor: AluminiO-Rcero de :?,7,37 milímetros cuadrados de

seeci6u.
Matel'iai: Apoyos de madera y hormigón, a:Wadores de vi

drio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Dccr:c-tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octnbre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Re
glament-ü de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y Estadones Transfvnnadoras de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impDsición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia. en plazo no superior
a quinc.e dias a partir de la fecha de esta publicación.

Gt,;vna. 2·7 de octubre de 1970.~El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-l1.460-C.

RESOLUCION de la Delegación Pravincial de Ge~

ronq por la que se autoriza y declara la utilida-d
publi~'a en concreto de la ínstaladón eZ¿etrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
D::Cldos 21317 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta
D_~'-T~.,('j(~n Provincial, a in..<;tancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
trl::D~" de Catalm'1a, S. A.D, con domicilio en Barcelona. plaza de
Cat,¡h::la. 2, soJ.icikmdo autorización para la instalación y de
c,a:'¡irj,l1 de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:


